Mujer y Salud   
                                             Cap. XI. Sophia Jex-Blake y la lucha por la causa



                                                            de las mujeres doctoras en Gran Bretaña

CAP. XI. SOPHIA JEX-BLAKE Y LA LUCHA POR LA CAUSA DE LAS MUJERES DOCTORAS EN GRAN BRETAÑA.

“An authentic account of the early stages of any movement which seems destined

to live and to make itself felt as a factor in the social life of the future, has a certain value and interest, not limited to the small number of people who were early supporters of the movement, but extending to all who are capable of looking at the change introduced as a step in contemporary evolution which has been taken under their own eyes and under conditions which they are in a measure able to understand and to appreciate.”

I. Solicitud de ingreso en la Facultad de Medicina de la Universidad de Edimburgo

¿Cuál es la situación que encuentra Sophia Jex-Blake en 1868 para tratar de acceder al ejercicio de la medicina en Gran Bretaña? Según la Medical Act de 1858 “no person should be recognized as a legally-qualified practitioner of medicine in the United Kingdom unless registered in a Register appointed to be kept for that purpose.” 
 Para poder entrar en tal Registro era preciso estar en posesión del título obtenido tras aprobar los exámenes en uno de los diecinueve Tribunales Examinadores autorizados (Examining Boards). Asimismo podían registrarse las personas que estuvieran en posesión de un título extranjero y practicaran la medicina en gran Bretaña con anterioridad a 1858. Elizabeth Garrett había logrado registrarse tras obtener el título de la Apothecaries Society, pero esta institución pronto cambió sus normas estableciendo la obligatoriedad de asistir a clase de forma oficial para optar a sus exámenes. Por tanto quedaba cerrada para Sophia y otras mujeres la vía utilizada por Elizabeth Garrett para acceder a la práctica legal de la medicina en Gran Bretaña. 

El objetivo de Sophia era conseguir que las mujeres inglesas pudieran realizar estudios de medicina en Gran Bretaña y que pudieran obtener las titulaciones que les permitieran registrarse y practicar la medicina legalmente en su propio país. “If women studied medicine at all, they should at once aim at what is supposed to be a high standard of education, and ...they should forthwith aspire to the medical degree of a British University.”
 En primer lugar solicitó admisión en la universidad de Londres, “and was told by the Registrar that the existing Charter had been purposely so worded as to exclude the possibility of examining women for medical degrees, and that under that Charter nothing whatever could be done in their favour.” 
 Rechazada por la universidad de Londres, Sophia decidió solicitar admisión en la facultad de medicina de la universidad de Edimburgo, considerada una de las mejores de Inglaterra. Por otra parte, tenía ya amistades en esta ciudad y, cuando había acompañado a Elizabeth Garrett siete años antes, “the University authorities had implied that their decision was not irrrevocable, and could be reversed at some future time.” 
 

En marzo de 1869, Sophia se trasladó a Edimburgo, residiendo al principio con Mr. y Mrs. Burn Murdoch. A los cuatro días de su llegada a Edimburgo, escribió al decano de la facultad de Medicina, profesor J.H. Balfour, solicitando ser admitida a las clases de medicina durante el cuatrimestre de verano, e inmediatamente se puso en contacto con algunos de los profesores que posteriormente serían decisivos en el desarrollo de los acontecimientos al prestarle su apoyo o su oposición. Entre los profesores de la facultad de Medicina contó con el apoyo de figuras tan importantes como Sir James Simpson, el profesor Hughes Bennet y el propio decano, profesor Balfour. Asimismo contó con el apoyo de varios profesores de otras facultades, entre ellos los profesores Masson, Charteris, Calderwood, Lorimer, Wilson y Blackie. Pronto encontró también dos oponentes importantes dentro de la facultad de Medicina: el Dr. Christison, médico y profesor de gran renombre en Edimburgo, que jugaría un decisivo papel en la postura de la universidad respecto a las mujeres estudiantes de medicina, y el Dr. Laycock, quien dijo a Sophia que “he could not imagine any decent woman whishing to study medicine, -as for any lady, that was out of the question.”
 

Conviene precisar ahora la composición de los diferentes órganos rectores de la universidad de Edimburgo, a que nos referiremos con frecuencia a lo largo de este capítulo, citando a la propia Sophia: 

“The Medical Faculty of course consists of Medical Professors only; the Senatus comprises all the Professors of every Faculty, and also the Principal; the University Court is composed of the Rector, the Principal, and the Lord Provost of Edinburgh; with five others appointed respectively by the Chancellor, the Rector, the Senatus, the Town Council of Edinburgh, and the General Council of the University; and, lastly, the General Council of the University consists of all those graduates of Edinburgh who have registered their names as members. Each of these bodies are to be consulted, as also the Chancellor, before any important change could be made.”
  

La solicitud de Sophia fue sometida a votación y aceptada por mayoría en la reunión de la facultad de medicina de 23 de marzo, y refrendada por el Senado en reunión de 27 de marzo. Pero algunos profesores oponentes, entre ellos el profesor Muirhead, apelaron al Tribunal de la Universidad. Además existían rumores de que algunos alumnos habían enviado asimismo una solicitud a este organismo “claiming that the presence of a woman in their classes would prevent the lecturers from dealing adequately with topics of a “delicate” nature”
, argumento utilizado en diferentes ocasiones para evitar el acceso de las mujeres a las aulas de medicina. 

Sophia, confiando en que la decisión del Senado sería irrevocable, volvió a Brighton dispuesta a preparar su regreso a Edimburgo como alumna del cuatrimestre de verano. Pero cuando su solicitud fue sometida a debate en el Tribunal de la Universidad, el 19 de abril de 1867, este organismo decidió lo siguiente: 

“The Court, considering the difficulties at present standing in the way of carrying out the resolution of the Senatus, as a temporary arrangement in the interest of one lady, and not being prepared to adjudicate finally on the question whether women should be educated in the medical classes of the University, sustain the appeals, and recall the resolution of the Senatus.”

Inmediatamente, Sophia comenzó a buscar otras mujeres interesadas en solicitar ingreso junto con ella, al tiempo que el Scotsman y otros periódicos comenzaban a dar publicidad a la controversia sobre la admisión de mujeres en la Facultad de Medicina. 

II. Las siete de Edimburgo

Pronto se unieron a Sophia Jex-Blake otras cuatro mujeres: Isabel Thorne, de 34 años de edad, casada y madre de cuatro hijos, a quien su experiencia en China y la muerte de uno de sus hijos movieron a considerar la importancia de la existencia de mujeres doctoras; Edithy Pechey, hija de un ministro baptista y una madre culta, maestra de escuela, insatisfecha con su profesión; Helen Evans, joven viuda de un oficial de caballería y Matilda Chaplin. Todas ellas presentaron su solicitud a la universidad de Edimburgo. “Now the  women were seeking not just admission to one term’s lectures, but matriculation and all that that implied the right to attend all the classes and examinations required for a degree in medicine.”
 

En junio de 1869, Sophia se dirigió al rector de la universidad y presidente de la University Court, “enquiring whether the Court would “remove their present veto in case arrangements can be made for the instruction of women in separate classes; and whether, in that case, women will be allowed to matriculate in the usual way, and to undergo the ordinary Examination, with a view to obtain medical degrees in due course?””
 Asimismo se dirigió al Senado pidiéndoles que aceptasen la matriculación de mujeres como estudiantes de medicina, “on the understanding that separate classes should be formed”
 y al decano de la facultad de Medicina, comprometiéndose en su nombre propio y en el de las otras cuatro aspirantes, a satisfacer las tasas que la universidad les impusiese para impartir dichas clases separadas. 

El 1 de julio de 1869, en reunión de la facultad de Medicina, se decidió recomendar al Senado:

“”(1) That ladies be allowed to matriculate as medical students, and to pass the usual preliminary examination for registration; (2) That ladies be allowed to attend medical classes and to receive certificates of attendance qualifying for examination, provided the classes are confined entirely to ladies; (3) That the medical professors be allowed to have classes for ladies, but no Professor shall be compelled to give such course of lectures; (4) That, in conformity with the request of Miss Jex-Blake’s letter to the Dean, ladies be permitted to arrange with the Medical Faculty, or with the individual professors, as to minimum fee for the classes.””
 

El Senado, en reunión celebrada el 2 de julio, aceptó esta propuesta y la transmitió al Tribunal de la Universidad, que, el 23 de julio, adoptó la siguiente resolución: “”The Court entertain an opinion favourable to the resolutions of the Medical Faculty in regard to the matriculation of ladies as medical students, and direct these resolutions to be laid before the general Council of the University for their consideration at next meeting.””
 Esta resolución fue aprobada por el Consejo General el 29 de octubre, y sancionada por el Rector Honorífico el 12 de noviembre de 1869, tras lo cual se incluyeron en el calendario de la universidad las siguientes regulaciones del Tribunal de la Universidad, referentes a la matriculación de estudiantes mujeres, bajo el título de Regulations for the Education of Women in Medicine in the University:

 “” (1) Women shall be admitted to the study of medicine in the University; (2) The instruction of women for the profession of medicine shall be conducted in separate classes, confined entirely to women; (3) The Professors of the Faculty of Medicine shall, for this purpose, be permitted to have separate classes for women; (4) Women, not intending to study medicine professionally, may be admitted to such of these classes, or to such part of the course of instruction given in such classes, as the University Court, may from time to time think fit and approve; (5) The fee for the full course of instruction in such classes shall be four guineas; but in the event of the number of students proposing to attend any such class being too small to provide a reasonable remuneration at that rate, it shall be in the power of the Professor to make arrangements for a higher fee, subject to the usual sanction of the University Court; (6) All women attending such classes shall be subject to all the regulations now or at any future time in force in the University as to the matriculation of students, their attendance on classes, Examination, or otherwise; (7) The above regulations shall take effect as from the commencement of session 1869-1870.””
 

Las mujeres eran admitidas,  pero la posibilidad de asistir a las clases de cada materia dependía de la voluntad del profesor correspondiente, y además debían pagar tasas superiores a las de los alumnos hombres.

Durante el verano, Sophia buscó alojamiento en Edimburgo, instalándose en el 15 de Buccleuch Place, domicilio que compartió con Edith Pechey. Las cinco aspirantes se presentaron el 19 de octubre al examen de entrada a la universidad, que se componía de dos partes: una obligatoria incluyendo inglés, latín y matemáticas, y otra formada por dos materiales a elegir entre griego, francés, alemán, matemática superior, filosofía natural, lógica y filosofía moral. Todas aprobaron el examen y cuatro de ellas aparecieron entre los primeros siete lugares, lo que significaba un resultado excelente, teniendo en cuenta que se presentaron ciento cincuenta y dos  hombres y tan sólo cinco mujeres. El 2 de noviembre, aniversario de la inauguración de la escuela de Elizabeth Blackwell en Nueva York, Sophia y sus compañeras formalizaban su matriculación en la facultad de Medicina de Edimburgo y eran incluidas en diferentes registros como alumnas de dicha facultad.

 “We were at the same time registered in due course as students of medicine, by the Registrar of the Branch Council for Scotland, in the Government Register kept by order of the General Council of Medical Education and Registration of the United Kingdom, such registration being obligatory on all medical students, and affording the sole legal record of the date at which they have commenced their studies.”
 

Durante el primer semestre, las cinco alumnas cursaron  las materias de fisiología, fisiología práctica, química y química práctica, en clases  impartidas exclusivamente para ellas por los mismos profesores y en el mes de marzo de 1870,  realizaron exactamente los mismos exámenes, en la misma fecha y hora y en iguales condiciones  que el resto de los alumnos. En  la clase de fisiología había ciento veintisiete hombres de los cuales veinticinco aparecieron en la lista de honor, por haber obtenido altas calificaciones. En la clase de química había doscientos veintiséis alumnos hombres, de los cuales treinta y uno obtuvieron honores. De las cinco mujeres estudiantes, cuatro obtuvieron puestos de honor en ambas clases. En el verano de 1870, se unieron como alumnas Mary Anderson y Emily Bovell. El grupo fue conocido a partir de entonces como las Edinburgh Seven..

III. Primeros conflictos: las becas Hope y la revuelta de estudiantes

Las becas Hope

Los cuatro estudiantes que recibiesen las notas más altas en los exámenes de Química  tenían derecho a recibir una de las becas fundadas por el profesor Hope con los beneficios obtenidos por haber impartido conferencias sobre medicina a señoras y señoritas en la primera década del siglo XIX.  En tal ocasión, según recoge Sophia Jex-Blake, las mujeres tuvieron que acceder a la Universidad por una ventana de la planta baja en South Street College, dado que les cerraron literalmente las puertas de acceso.

Tales Becas Hope permitían el acceso gratuito al laboratorio de la facultad. Sophia y sus compañeras habían pensado declinar tal derecho, a fin de mantener el principio de no acceder a clases mixtas, pero sin renunciar a poder ostentar el título de Becaria Hope, que indicaba haber conseguido una de las cuatro mejores notas de la clase. Sucedió que los dos hombres que ocupaban el primer y segundo lugar de la lista no tenían derecho a recibir la beca porque cursaban la asignatura por segunda vez (lo que hace suponer que habían suspendido el curso anterior), con lo que Edith Pechey, que estaba en tercer lugar, pasó automáticamente a ser la primera persona con derecho a recibir la Beca Hope en el curso de 1870. Sin embargo, el profesor Crum Brown, temeroso de las críticas que pudiera recibir de parte de sus colegas y alumnos, otorgó las becas a alumnos que estaban por debajo de Edith Pechey en la lista de calificaciones, justificando tal acción 

“by saying that she was ineligible for a prize because she had been taught in a special class. Yet the Professor himself had said on more than one occasion that he gave the women the same lectures as he gave the men; furthermore, the men and the women had taken the same examinations at the same time, although they sat in different rooms to write their answers.”
 

Continuando con un comportamiento contradictorio, el profesor se vio forzado a mantener su justificación dando a las cinco alumnas un certificado de haber asistido a una clase para señoras, en vez del certificado ordinario que les permitiría acceder en su día a la obtención del título de licenciadas en Medicina, aunque sí entregó a Edith Pechey una medalla de bronce, honor que estaba reservado a los cinco primeros estudiantes de la lista. 

Las alumnas apelaron al Senado solicitando recibir certificados ordinarios como el resto de sus compañeros y Edith Pechey apeló para que se le concediese la Beca Hope a que tenía derecho. El 9 de abril de 1870, el  Senado aprobó la solicitud de las mujeres por un voto, pero rechazó, también por un voto, la solicitud de Edith Pechey, estableciendo, a instancia del profesor Christison y el profesor Sanders, que las mujeres no podían acceder a ninguno de los premios concedidos por la universidad, independientemente de las calificaciones que obtuviesen en las distintas materias.

El incidente Hope tuvo una importante repercusión en la opinión pública a través de la prensa. Recogemos el comentario satírico publicado por el periódico Spectator el 9 de abril de 1870: “To make women attend a separate class, for which they have to pay, we believe, much higher fees than usual, and then argue that they are out of the pale of competition because they do so, is, indeed, too like the captious schoolmaster who first sent a boy into the corner and then whipped him for not being in his seat.”
 

Durante las vacaciones de primavera, Sophia se quedó en Edimburgo tratando de encontrar profesores que las aceptasen en las materias del siguiente semestre. Las opiniones estaban divididas. En la reunión del mes de abril del Consejo de la Universidad, el profesor Masson propuso, apoyado por el decano, profesor Balfour, que se admitiese a las mujeres a las clases ordinarias, excepto en algunas materias. Esta propuesta fue rechazada por un resultado de cuarenta y siete a cincuenta y ocho votos. Algunas de las manifestaciones hechas por los profesores opuestos a las mujeres fueron criticadas por el Times, y reflejan, una vez más, los prejuicios y actitudes negativas hacia la mujer: “professor Laycock had said that some women seeking medical training could be “basely inclined”, meaning that they intended to become nothing more than abortionists, unless careful enquiries were made into the characters of women applicants, teachers could be harbouring “Magdalenes” in their classes.” 
 

El Times se preguntaba por qué no se preocupaba igualmente por el carácter y la moralidad de los alumnos. Christison había dicho que “male students were sometimes charged with being “a little irregular” in their behaviour, and he thought it unlikely that they would improve in the presence of ladies of their own age. In other words, women students’ manners and morals must be impeccable, but men could be as base as they pleased.”
 Ante tales manifestaciones, el Times concluía que la mayor razón en contra de la admisión de mujeres en la universidad de Edimburgo era el hecho de que tuvieran que soportar a profesores con tales ideas.

Pero quizás el argumento más negativo utilizado por Christison en aquella reunión, fuese el de que no merecía la pena realizar cambios importantes en la normativa de la universidad porque no existían indicios de que hubiese una demanda importante por parte de las mujeres. Las clases mixtas eran absolutamente inaceptables, y los profesores no podían permitirse un exceso de trabajo para atender a un reducido número de mujeres. Robert  Christison, claro representante del pensamiento que consideraba a la mujer como un ser de escasa capacidad intelectual, condenada por la naturaleza a una actividad doméstica, terminó aconsejando a las mujeres: “Become midwives, not doctors!”
 

Estas opiniones tuvieron su efecto sobre el profesorado que había sido inicialmente partidario de las mujeres. Tan sólo el profesor de botánica, Dr. Balfour, aceptó dar una clase para las mujeres en el curso de verano. El Dr. Allman, profesor de historia natural, inicialmente favorable,  se negó con la excusa de que su salud no le permitía impartir doble número de clases. Sophia tuvo entonces que recurrir a las extramural schools de Edimburgo, cuyo origen se remontaba al siglo XVI. En 1505, la Corporación de Barberos y Cirujanos comenzó a impartir clases de anatomía, iniciando así la costumbre de que algunos doctores de la ciudad diesen clases pagadas a los futuros doctores. La universidad se creó en 1583, pero no dispuso de facultad de medicina hasta 1726. Incluso entonces, estas escuelas independientes de la universidad o extramural schools, que habían funcionado durante tres siglos, siguieron funcionando y siendo bien consideradas, ya que algunos de sus profesores eran importantes doctores y cirujanos. Hasta mediados del siglo XIX, estas escuelas se administraban de forma muy informal pero en la segunda mitad del siglo, el Real Colegio de Doctores y Cirujanos de Edimburgo se hizo cargo de su supervisión. 

Una de las principales escuelas tuvo su sede en el edificio denominado Surgeon’s Hall, dotado de aulas y sala de disecciones para clases de anatomía, situado junto al Real Colegio de Cirujanos. Comenzaron a distinguirse entonces por su carácter innovador, siendo de hecho las primeras en ofrecer clases de nuevas materias tales como enfermedades de la piel, desórdenes mentales o enfermedades infantiles, que no estudiaban en la universidad. Desde 1855, la universidad permitía que sus alumnos cursasen hasta cuatro asignaturas de la carrera en las extramural schools. 

Sophia se puso en contacto con el Dr Alleyne Nicholson, profesor de historia natural en las escuelas extramuros, quien propuso admitirlas en las clases ordinarias si los alumnos estaban de acuerdo. Así sucedió, y “the first “mixed class” was inaugurated and continued throughout the summer without the slightest inconvenience.”
 Pero las dificultades continuaban. Una carta del doctor Henry Bennet, publicada en The Lancet del 8 de junio de 1870, es un ejemplo más de los argumentos esgrimidos en contra de las mujeres estudiantes de medicina por parte de gran número de doctores. Además de afirmar nuevamente la inferioridad física e intelectual de la mujer que la hacía incapaz de ejercer la medicina, pero la permitía ser una perfecta comadrona o enfermera, librando a los doctores hombres de las tareas inferiores y más pesadas del cuidado médico, expresaba conceptos sexistas y racistas, tan repetidos por muchos pensadores de la época: 

La respuesta de Sophia fue publicada en  el número de 9 de julio. Resulta un exponente de la lucha por la causa de las mujeres doctoras que Sophia mantuvo también a través de la prensa, y, por otro, como un ejemplo de los argumentos con que las doctoras pioneras combatían la visión negativa de la mujer victoriana, y trataban de desenmascarar los oscuros intereses y las falacias que yacían tras muchos de los argumentos esgrimidos en contra de  la realización académica y profesional de la mujer. Ambos textos se recogen en el Anexo II. 

IV. La batalla por el acceso a la Edinburgh Royal Infirmary.

Para el curso de invierno de 1870-71, las siete alumnas debían cursar las materias de cirugía práctica, con el Dr. Handyside, y de cirugía con el doctor Heron Watson, ambas en clases mixtas en la escuela de Surgeons’ Hall.  Aunque el curso empezaba oficialmente en noviembre, se permitía que aquellos estudiantes que lo deseasen comenzasen el trabajo de disección un mes antes. Así lo hicieron las siete alumnas, trabajando, sin ningún tipo de problema, en el mismo aula que los alumnos, aunque siempre en una zona reservada para ellas. 

En la reunión del Consejo General de la universidad de 28 de octubre de 1870, se volvió a presentar una moción a favor de que se proporcionasen mayores facilidades a las mujeres estudiantes. De nuevo Christison se manifestó en contra, afirmando que incluso la Reina aprobaba su postura en contra de las mujeres estudiantes de medicina. (Cierto es que la Reina Victoria, en absoluto un modelo de mujer feminista, estuvo en contra de la petición del sufragio y de la lucha de la mujer por acceder a espacios públicos, y, concretamente a la práctica de la medicina. En 1869, su hija, su Alteza Real la Princesa Luisa acudió a la consulta de Elizabeth Garrett, al parecer a escondidas de su madre. Sólo cuando tuvo conocimiento de los sufrimientos de las mujeres de la India, que no podían ser atendidas por doctores hombres, apoyó la Reina Victoria la existencia de mujeres doctoras a fin de que aquellas hijas del imperio recibieran cuidados médicos dispensados por otras mujeres).  La moción fue rechazada por una votación de 46 votos a favor y 47 en contra.

Las alumnas necesitaban poder realizar prácticas, como el resto de los alumnos, en el único hospital que cumplía las exigencias de la universidad: el Edinburgh Royal Infirmary. Pero su solicitud fue rechazada. Una segunda solicitud fue cursada por Sophia incluyendo cartas de recomendación de los doctores Handyside y Watson y de  tres miembros del personal médico de la Infirmary, aceptando a las mujeres en sus salas. En la siguiente reunión de los directores del hospital se discutió la solicitud y cuando estaba a punto de ser aprobada, un oponente de la causa de las mujeres, argumentó que se precisaba más tiempo para considerarla y solicitó se pospusiera la votación para la reunión de la semana siguiente. 

Esta fue una semana de gran actividad, tanto para Sophia y sus compañeras como para sus opositores. Unos quinientos estudiantes firmaron una petición contra la admisión de las mujeres en la Edinburgh Royal Infirmary, muchos de ellos, según Sophia Jex-Blake, sin saber siquiera qué estaban firmando. En la reunión de directores se prestó gran importancia a esta solicitud y la admisión de las mujeres al hospital fue rechazada por amplia mayoría, al darse el hecho de que todos sus opositores estaban presentes y varios de sus partidarios no pudieron acudir por causas ineludibles. Al parecer, los alumnos habían sido apoyados o incluso incitados a redactar la petición por algunos de los profesores de la universidad. Según Sophia Jex-Blake: “I was told, indeed, at the time, that a medical Professor had said to some of his students, that “it was really much to their credit that the students had not pelted the ladies away from the classes”.”
 Pronto lo harían. 

El viernes 18 de noviembre de 1870, sobre las cinco de la tarde, Sophia y sus compañeras acudían al primer examen de la clase de anatomía del Dr Handyside. Al llegar a Nicholson Street, camino del Surgeons’Hall encontraron un amplio grupo de alumnos que las insultaron, y  les arrojaron basura, llegando a verse cercadas por tales eminentes universitarios, ante la verja de acceso, verja que les cerraron bruscamente en la cara cuando lograron llegar a ella.. Leamos los hechos tal como los relató la principal protagonista: 

“On the afternoon of Friday, November 18th, 1870, we women walked down together to Surgeons’Hall. As soon as we came in sight of the gates, we found a dense mob filling up the roadway in front of them, comprising some dozen of the lowest class of our fellow students at Surgeons’Hall, with many more of the same class from the University, a certain number of street rowdies, and some hundreds of gaping spectators, who took no particular part in the matter. Not a single policeman was visible, though the crowd was sufficient to stop all traffic for about an hour. We walked down straight up to the gates, which remained open until we came within a yard of them, when they were slammed in our faces by a number of young men, who stood within, smoking and passing about bottles of whisky, while they abused us in the foulest possible language…”
 

Uno de sus compañeros, Mr. Sanderson, viendo lo que sucedía desde el interior, acudió en su ayuda, abrió la puerta y las acompañó hasta el aula donde se iba a celebrar el examen. El Dr. Handyside logró expulsar a varios intrusos y comenzó la prueba pese al ruido reinante en el exterior. No pudo evitar, sin embargo, que los alborotadores introdujeran una cabra en la clase. “”Let it remain”, said Dr. Handyside; “it has more sense than those who sent it here.””
 Pese a la tensión del momento, todas las mujeres aprobaron el examen. Al finalizar el mismo varios de sus condiscípulos las acompañaron y continuaron haciéndolo al comienzo y el final de las clases durante los días siguientes, hasta que la propia Sophia les pidió que dejaran de escoltarlas, al restablecerse la normalidad. 

Las mujeres siguieron recibiendo esporádicamente insultos verbales o expresados en anónimos. Asimismo aparecieron varios artículos muy agresivos contra ellas en distintas publicaciones, tales como el Medical Times Gazette, de 19 y 26 de noviembre y 3 y 10 de diciembre de 1870, y el Saturday Review del 26 de noviembre de 1870. Algunos de los párrafos más negativos fueron recogidos en una circular que se envió a los miembros del Comité de Contribuyentes del hospital. 

Pocos días después de la revuelta, Sophia supo que se estaba preparando una nueva concentración de estudiantes y se lo comunicó al Profesor Wilson, secretario del Senado, quien pidió al profesor Turner que terminara su clase a las cinco y cinco, a fin de que las mujeres pudieran llegar a su casa antes de la salida de los alumnos de clase. Sin embargo, el día previsto, la clase del profesor Turner terminó a las cinco menos cuarto. Afortunadamente era una tarde lluviosa y nadie acudió a la convocatoria. Por otra parte, las estudiantes fueron escoltadas por el grupo de alumnos que les prestaban apoyo, la mayoría muchachos irlandeses que las animaban a estudiar en Old Oireland. Años más tarde, en 1876, sería el Irish College of Physicians el primer Tribunal Examinador que abrió sus puertas a las mujeres en Gran Bretaña. 

Coincidimos con Shirley Roberts en que “The Riot at Surgeons’Hall became a landmark in the history of the medical women’s campaign. It attracted widespread publicity and won the women many new friends and sympathizers, but it was to have an even more dramatic sequel.”
 El 2 de enero de 1871, se celebró en la catedral de St. Giles una reunión del Comité de Contribuyentes (personas o empresas que mantenían el Hospital con sus donaciones) del hospital, en la que tenían que ser elegidos seis Directores. El propio Lord Presidente de la universidad propuso la elección de seis caballeros que eran favorables a la causa de las mujeres, pero la propuesta fue rechazada por una votación de noventa y cuatro a ochenta y ocho, dándose la circunstancia de que fue esta la primera ocasión en que ejercieron su derecho al voto las mujeres contribuyentes. 

Sophia asistía a esta reunión con voz y voto por ser Contribuyente. En su intervención se refirió a las situaciones enfrentadas por ella y sus compañeras durante su primer año en Edimburgo. Señaló que la oposición encontrada se debía fundamentalmente a la acción de un reducido grupo de hombres quienes, “”had pledged from the first to defeat our hopes of education and render all our efforts abortive – who, sitting in their places on the Infirmary Board, took advantage of the almost irresponsible power with which they were temporarily invested, to thwart and nullify our efforts””
 Al referirse a la revuelta de Surgeons’Hall, señaló como uno de los responsables de la misma al ayudante del Dr. Christison y de forma indirecta a éste mismo.

 “”This I do know, that the riot was not wholly or mainly due to the students at Surgeons’Hall. I know that Dr. Christison’s class assistant was one of the leading rioters, and the foul language he used could only be excused on the supposition I heard that he was intoxicated. I do not say that Dr. Christison knew of or sanctioned his presence, but I do say that I think he would not have been there, had he thought the doctor would have strongly objected to his presence.””
 

Christison la interrumpió  solicitando al presidente que la obligase a retractarse. Sophia se vio obligada a retirar la palabra intoxicated, pero haciendo el siguiente comentario: “”If Dr Christison prefers that I should say he used the language when sober, I will withdraw the other supposition .””

 
En la siguiente reunión, de 16 de enero, el reverendo profesor Charteris  presentó una moción expresando el deseo de los Contribuyentes de que se tomasen las medidas oportunas para permitir el acceso de las mujeres, moción que volvió a ser rechazada por la misma diferencia de votos. Pero en esta reunión se dieron varios hechos fundamentales en la historia de la causa de las mujeres doctoras en Gran Bretaña. No se trataba ya del problema individual de siete aspirantes a doctoras, se transformaba en un tema social, enraizado en la lucha de las mujeres y en el que comenzaban a comprometerse otros ciudadanos, hombres y mujeres. 

En primer lugar, se presentó una petición a favor de la admisión de las estudiantes firmada por novecientas cincuenta y seis mujeres de Edimburgo:

“”LADIES AND GENTLEMEN,- We, the undersigned Women of Edinburgh, not being able to attend the Meeting at which the admission of Female Medical Students to the Infirmary will be discussed, desire hereby to express our great interest in the issues involved, and our earnest hope that full facilities for Hospital study will be afforded by the Managers to all women who desire to enter the Medical Profession.””
 

Una dama, Mrs. Nichol, tomó la palabra para formular en nombre de más de 1300 mujeres de todo el país, una pregunta que cuestionaba la calidad humana de los futuros doctores y su relación con las pacientes:

 “”If the students studying at present in the Infirmary cannot contemplate with equanimity the presence of ladies as fellow-students, how is it possible that they can possess either the scientific spirit, or the personal purity of mind, which alone would justify their presence in the female wards during the most delicate operations on, and examinations of female patients?””

 
El profesor Muirhead defendió la exclusión de las mujeres en nombre de las objeciones que podrían poner los pacientes masculinos, y teniendo también en cuenta “”the interests of the male students, whose feelings of delicacy ...were violated by the idea of the presence of women””
 Era éste uno de los argumentos repetidos con frecuencia en contra del acceso de las mujeres a la formación y práctica de la medicina, que rebatieron con claridad los doctores Charteris y Cose: “”But are the nurses in the wards not females, and are they not present during the medical visits, without proving a restraint either on freedom of speech or freedom of action?””
  Al mismo tiempo, se presentaron dos peticiones al Comité de Directores de la Royal Infirmary a favor de la admisión de las mujeres, una firmada por veintitrés alumnos y otra por un grupo de importantes ciudadanos  

En la siguiente reunión, celebrada el 26 de enero, se constituyó un comité denominado The Comittee for Securing a Medical Education to the Women of Edinburgh, cuya finalidad era organizar  la campaña de apoyo a las mujeres y conseguir la financiación necesaria. La primera reunión se celebró el 19 de abril de 1871, momento en que ya contaba con trescientos setenta y cinco miembros residentes en Edimburgo y ciento sesenta en el resto de Inglaterra, entre los que figuraban respetables e importantes reformistas de todo el país, tales como el obispo de Exeter, Henry y Millicent Fawcett, Harriet Martineau, Russell Gurney, Frances Power Cobbe, Charles Darwin, Francis Galton, Thomas Huxley, Lord Shaftesbury,  William Law (Lord Provost de Edimburgo), Alexander Russel (editor del periódico Scotsman, que prestó continuo apoyo a las mujeres), el profesor Masson, Luisa Stevenson, quien actuó como secretaria honorífica del Comité, etc. 

Es preciso hacer constar que existía ya una tradición en Edimburgo de apoyo al acceso de las mujeres a la universidad. En el verano de 1867, Mrs. Crudelius convocó una reunión en su casa de Inverleith Terrace. En dicha reunión se constituyó la Edinburgh Association for the Higher Education of Women. “With wide popular support and with the co-operation of almost all of the Senatus of the University, headed by David Masson, Professor of English Literature, the Association set up an institute in premises en Shandwick Place where every year a full and varied syllabus of teaching was provided.”
 Esta asociación pretendía ofrecer a las mujeres “an education similar, and equal in standard, to that enjoyed by men students in the Arts faculty of the University”
. Los cursos eran impartidos por profesores de la universidad y al cabo de algunos años el proyecto fue oficialmente reconocido “by appointing its own representatives to the board of management and by introducing a University Certificate in Arts for successful students of the Association and for them alone”
. En otro capítulo nos referiremos a algunas de las alumnas de la Association for the Higher Education of Women.

Las manifestaciones de Sophia en St. Giles tuvieron como consecuencia la presentación de una demanda por difamación por parte de Mr. Craig, el ayudante del Dr. Christison, solicitando la cantidad de mil libras por daños y perjuicios. El juicio se celebró a finales de mayo. Por consejo de su abogado, y contra su propia opinión, Sophia renunció a tratar de probar la verdad de sus acusaciones, creyendo que el interrogatorio del acusado sería suficiente. Al conseguir el abogado del demandante que éste no fuese sometido a interrogatorio, Sophia perdió la única vía que le quedaba para probar la veracidad de su acusación. La sentencia final fue favorable a Mr. Craig, aunque sólo se imponía como indemnización el pago de un cuarto de penique, pero algunas semanas más tarde se le comunicó que debía pagar las costas legales de ambas partes, que ascendían a 916 libras. El Comité organizó rápidamente una recogida de fondos, que permitió pagar todos los gastos, devolver a Thomas Jex-Blake el cheque de quinientas libras que había enviado, y añadir 112 libras al fondo que ya se había establecido para financiar la futura construcción de un hospital de mujeres que, como hemos visto en el capítulo anterior, se haría realidad al crear Sophia en 1885 el Edinburgh Hospital and Dispensary for Women.

Respecto a las prácticas hospitalarias, de nuevo se planteó en enero de 1872 la elección anual de directores de la Royal Infirmary. En esta ocasión salió elegida, por 177 contra 168 votos, la lista de candidatos favorables a la admisión de las mujeres. El profesor Masson propuso que la Corte de Contribuyentes aprobase un estatuto otorgando a las mujeres los mismos derechos de que disfrutaban los estudiantes hombres. El grupo de oponentes abandonó la reunión en señal de protesta, ante lo que el reverendo Dr.Guthrie pronunció una palabras que pueden ser reflejar algunas de las contradicciones victorianas: “he indignantly exclaimed that “it seemed to him monstruous that when the country committed the fortune of the State to a woman’s hand, women should not be trusted with administering a dose of physic or preparing a blister”.” 

Tras la aprobación de este estatuto, las puertas de la Edinburgh Royal Infirmary quedaban abiertas a las mujeres. Pero sus oponentes encontraron inmediatamente un nuevo obstáculo: en la reunión de Contribuyentes, habían votado a favor de las mujeres treinta y una señoras, siete doctores y veintiocho empresas, y en contra, dos señoras, treinta y siete doctores y catorce empresas. Cuando se hizo público este resultado en la siguiente reunión de Contribuyentes, aunque ganó nuevamente el voto a favor de la admisión de las mujeres y contra la exclusión del voto de las empresas, se presentó ante el Lord Provost un interdicto prohibiendo que se hiciese efectivo el nombramiento de los seis Directores elegidos por deber ser anulados los votos de las empresas. Nunca con anterioridad se había puesto objeción alguna a tener en cuenta el voto de las empresas contribuyentes y, se trataba, además, de empresas cuya donación era prácticamente indispensable para mantener el hospital. Este interdicto impedía el nombramiento de los directores y, consecuentemente, la aplicación del estatuto aprobado en la reunión anterior. Los procedimientos legales se prolongaron hasta el 23 de julio de 1872, cuando el juez Lord Jerviswoode declaró como válidos los votos de las empresas. Pero esta decisión fue apelada y la sentencia definitiva no se produjo hasta el 7 de diciembre de 1872, cuando apenas quedaba un mes de actuación de los seis directores favorables a las mujeres elegidos unos años antes. 

Entretanto, en octubre de 1872, el secretario de la Royal Infirmary, Mr. Peter Bell, escribió a los doctores de este hospital para conocer su opinión sobre la posible admisión de las mujeres en los mismo términos que los alumnos varones. La respuesta del famoso cirujano Joseph Lister dramática o cómica según la perspectiva que se adopte, es un ejemplo de desvalorización de las mujeres, prejuicios no explicados respecto a la posibilidad de clases mixtas y una visión catastrofista sobre los grandes inconvenientes que la presencia de alumnas de medicina reportaría al hospital. Una vez más un hombre que proporcionó un gran avance a la historia de la ciencia, en este caso de la Medicina, estaba totalmente condicionado por una visión negativa de la mujer y de su papel profesional. (Ver texto completo en Anexo II).

En la reunión de Contribuyentes del 16 de diciembre, tales directores fueron nombrados oficialmente, y el 23 de diciembre fue finalmente aprobada la admisión de las mujeres a la Royal Infirmary, “on the towfold condition that their attendance was to be “separate”, and that they were only to go to those wards where their presence was invited by the physicians and surgeons,- i.e. to only about 80 beds, or less than one-sixth of the whole.” 
 Tener que realizar las prácticas en las salas separadas de los alumnos creaba una dificultad adicional, que pudieron salvar con la ayuda de los doctores. Balfour y Watson. El Dr. Balfour se ofreció a darles una clase independiente tres veces a la semana y el Dr. Watson, al estar muy ocupado durante la semana, les dedicaba el domingo por la mañana, su único día de descanso. 

Se dio incluso el fariseísmo de atacar tal hecho por motivos religiosos, al acusarle de romper el descanso sabático. Ante tal acusación, el propio Rector acompañó a las mujeres en una de estas clases dominicales para poder testimoniar del valor religioso de la actividad realizada por las mujeres. El Dr. Watson intentó también que tuvieran acceso a sus operaciones, desde una galería superior y separadas de la vista de los alumnos, pero tal medida fue rechazada, aunque se admitiera sin escándalo la presencia de enfermeras, aún no muy bien cualificadas, en el quirófano. Las mujeres apenas tenían acceso a una mínima parte de las prácticas que se permitía realizar a los hombres, tal como describía años más tarde Isabel Thorne. 

“there were no attendance or casualties or out-patients, no pathological demonstrations, no surgical dresserships, no special departments of any kind; we had to be content with what our kind friends could give, which was limited to teaching on patients in their own wards, and we were allowed to take notes on a few cases in Dr. Balfour’s wards. Very grateful were we for the facilities thus afforded us, and for our teachers’ goodness in bestowing on us so much of their valuable time.”

Precisaban también realizar prácticas en un dispensario. En octubre de 1871, solicitaron admisión en el Royal Dispensary, y el Medical Mission Dispensary, siendo rechazada su solicitud por ambos dispensarios. En mayo de 1872 volvieron a solicitar admisión en el Royal Dispensary. Se aceptó entonces su petición, siempre dependiendo de que alguno de los doctores admitiese sustituir su clase de alumnos por una clase de alumnas. El doctor Peel Ritchie, aunque inicialmente no estaba a favor de que las mujeres estudiasen medicina, las aceptó. Pese a las múltiples dificultades encontradas, Sophia y sus compañeras pudieron realizar, entre enero de 1872 y febrero de 1874, los dos años de prácticas hospitalarias requeridos para acceder a la obtención del título en la facultad de medicina de la universidad de Edimburgo.

V. La batalla legal en la Universidad de Edimburgo

Al terminar en marzo el semestre de invierno, de nuevo las mujeres obtuvieron puestos de honor en las listas por sus altas calificaciones. Era costumbre que los presidentes del Colegio de Médicos y el Colegio de Cirujanos acudiesen a la ceremonia de entrega de premios a los mejores alumnos. “..it was solemnly announced that “neither the President of the College of Physicians nor the President of the College of Surgeons would preside at the proceedings if lady students were to be present and to receive their prizes on this occasion” (Scotsman, 11 de marzo de 1871). The result was that the usual public prize-giving had to be abandoned, and the prizes distributed in each class privately”
 Pese a ello, las listas fueron publicadas en la prensa, el público conoció los excelentes resultados obtenidos por las alumnas, pero quizás el efecto más importante fue el influir negativamente en los profesores de las escuelas extramuros, que dependían hasta cierto punto del apoyo de los colegios profesionales. 

De hecho, en reunión de los profesores de Surgeons’Hall se presentó una moción a favor de rescindir los privilegios otorgados a las mujeres,  cuestión que se dejó pendiente hasta el final del semestre de verano, puesto que ya se había aceptado su matriculación en algunas materias durante dicho semestre. Efectivamente, al final del semestre de verano los profesores de Surgeons’Hall decidieron por mayoría “to rescind the permission  given last summer to those lecturers who desired it to admit ladies to their classes”.
 Se propuso permitir la asistencia a clases separadas pero finalmente la mayoría votó a favor de una prohibición total, salvo en el caso de mujeres que no fueran alumnas de medicina. Tal votación sólo obligaba a los profesores de Surgeons’ Hall, por lo que las mujeres tenían ahora que tratar de conseguir ser aceptadas por profesores de las restantes escuelas de extramuros. 

Durante 1871 se habían unido al grupo otras cuatro mujeres, siendo de alguna forma el cuartel general de todas ellas la casa de Buccleuch Street, donde residían Sophia, Edith Pechey e Isabel Thorne y sus cuatro hijos. Las cinco alumnas que habían comenzado sus estudios en 1869 habían completado ya la mitad de sus estudios, parte en la universidad y cuatro de las materias cursadas, en las escuelas extramuros. Dado que la ley no permitía a los estudiantes de la universidad de Edimburgo cursar más de cuatro materias en tales escuelas, y que los profesores universitarios cuyas materias les tocaba cursar se negaban a admitirlas, Sophia y sus compañeras se encontraban ahora ante una seria dificultad para completar los estudios iniciados. 

El 26 de junio de 1871, Sophia dirigió una petición al Senado, sugiriendo se les permitiera una de estas dos soluciones: nombrar en la universidad profesores especiales para las mujeres (por ejemplo, ayudantes de los catedráticos) a quienes ellas pagarían; o bien permitirles con carácter excepcional cursar más de cuatro materias en las escuelas extramuros. El Senado consultó previamente sobre las atribuciones legales de la universidad y decidió finalmente en reunión de 28 de julio, por mayoría de un solo voto, no tomar acción alguna. Resaltamos dos puntos fundamentales de la  opinión legal en que se apoyó el Senado: Primero, “”that the University has all along been and must still be regarded as an institution devoted exclusively to the education of male students. The result of this view, in our opinion, is that males alone have any right to demand, and on complying with the regulations of the University to obtain, admission to the privilege of Studentship””
  Según esto, por tanto, las mujeres no tenían derecho legal a ser alumnas de la universidad de Edimburgo y, no podían adquirir tal derecho, aunque se les hubiese permitido acceder a las clases: 

“”It may be that the Senatus or other authorities can give permission to the Professors of the University to teach persons not legally entitled to demand admission as students; but we do not think that persons who have attended lectures by virtue of such privileges have, even when permitted to matriculate, any right to claim the position or privileges of students.”” 
 

Entretanto el comité de apoyo había solicitado consejo al Lord Advocate y Sheriff Fraser, sobre el siguiente punto: “That it was quite competent to the University authorities to make any necessary provision for the completion of the ladies’ education; and that the Medical Faculty were bound to admit the ladies to professional Examination on the subjects in which they were already to pass.”

Para obtener el título, los estudiantes de medicina de Edimburgo debían pasar cuatro exámenes, denominados Professional Examinations, a lo largo de los cuatro cursos de estudio. El primero de estos exámenes, en las materias de química, botánica e historia natural, podía realizarse al final del segundo año o bien durante el tercero o cuarto. Las cinco alumnas pioneras habían cumplido todos los requisitos para poder presentarse a este examen en octubre de 1871, y temían que los argumentos dados en el consejo legal al Senado se utilizasen en contra del ejercicio de tal derecho. 

Cuando Sophia regresó a Edimburgo a finales de septiembre, tras unas cortas vacaciones  en Perthshire con Lucy Sewall, encontró la respuesta del Sheriff Fraser, confirmando que la universidad había actuado legalmente al permitir la matriculación de las mujeres y que, por tanto, tenían todos los mismos derechos y privilegios que los alumnos hombres. Por otra parte, el programa de la universidad para el curso 1871-1872 seguía incluyendo las Regulations for the Education of Women in Medicine, lo que parecía ser un reconocimiento de su existencia como alumnas. Sophia y sus compañeras se matricularon para realizar el examen el día 24 de octubre. Además Sophia solicitó la matrícula para el examen de admisión, que se celebraría los días 17 y 18 de octubre, para tres nuevas candidatas, las señoritas Dahms, Miller y Mundy. El día 14 de octubre cada una de las cinco candidatas al First Professional Examination recibió una carta del Decano en los siguientes términos:

“”Madam,

I am instructed by the Medical Faculty to inform you that your name and your fees have been received in error by the Clerk of the University as a candidate for the First Professional Examination during the present month, but that the Faculty cannot receive you for such examination without the sanction of the Senatus Academicus.

I am, Madam, Your obedient servant, J.H. Balfour. Dean of the Medical Faculty.””

¡Difícil papel le obligaban las circunstancias a jugar al Dr. Balfour, como decano, en contra de su postura personal de apoyo a la causa de las mujeres! Dos días más tarde, el 16 de octubre, Sophia recibía esta otra carta, firmada por un empleado de la secretaría de la universidad:

“”Madam,

I am desired by the Dean of the Medical Faculty to inform you that he has been interdicted by the Faculty from giving examination papers to ladies on the 17th and 18th curt.

Kindly communicate this fact to the ladies whose names you some time ago handed in to me for this examination.””

Los abogados de Sophia cursaron inmediatamente una carta al decano, adjuntando la opinión legal de Patrick Fraser y amenazando con presentar una demanda por daños y perjuicios si persistía en impedir el acceso de las candidatas al examen de ingreso. La respuesta del Decano, cursada también el mismo día 16 de octubre permitía la presentación al examen sin garantizar el derecho a matrícula: 

“”I have received the legal notice from your solicitor. Under these circumstances I shall not take the responsability of refusing the ladies admission to the preliminary examination as heretofore. But I must inform you that I admit them provisionally until the matter is decided by the proper authorities, and without prejudice as regards myself.””

Las candidatas se presentaron al examen, pero cuando fueron a formalizar su matrícula se les informó de que el director,  Alexander Grant, por indicación del profesor Christison,  había indicado que no se debía matricular a ninguna mujer por el momento. Las mujeres apelaron inmediatamente al Senado, y el Comité de ayuda presentó asimismo la opinión legal obtenida y una carta solicitando que se tomasen todas las medidas precisas para continuar con la educación médica de las alumnas. El Senado, en reunión del 21 de octubre, se inclinó ahora a favor de las mujeres, autorizando su matriculación y reconociendo su derecho a presentarse a los exámenes. Sophia y sus compañeros realizaron el First Professional Examination el día 24 de octubre. Todas aprobaron menos Sophia, quien de nuevo había puesto sus energías, su tiempo y su dedicación al servicio de una causa, obteniendo un éxito que no repercutía, al menos de momento, en su propio éxito personal. 

En la reunión de octubre de 1871, del Consejo de la Universidad, el Dr. Alexander Wood intentó se aprobara una resolución haciendo constar que el Tribunal de la Universidad y el Senado debían dar posibilidades a Sophia y sus compañeras de completar los estudios que se les había permitido iniciar. (Ver texto completo en el Anexo II). Esta resolución iba apoyada por las firmas de más de nueve mil mujeres de todas las clases sociales y procedencias dentro de Gran Bretaña. La oposición encabezada por los profesores Turner, Thompson y Christison, logró, por ciento siete votos contra noventa y siete, que se aprobase una enmienda proponiendo que esta cuestión fuese resuelta por el Tribunal de la Universidad y el Senado. 

En reunión de 30 de octubre de 1871, y ante la propuesta del Comité de apoyo de sufragar los gastos que pudieran derivarse de adjudicar profesores exclusivamente para impartir enseñanza a las mujeres, el Senado decidió por mayoría no tomar medida alguna que permitiese a las mujeres completar sus estudios. En una reunión posterior, el Senado decidió, por un solo voto de diferencia, catorce contra trece, recomendar al Tribunal de la Universidad que se rescindiesen las regulaciones sobre las mujeres estudiantes, salvaguardando los derechos de las ya matriculadas. Pero, afortunadamente, no era ésta la actitud de la mayoría del profesorado y dieciocho de los treinta y cinco profesores de la universidad enviaron una protesta contra tal medida al Tribunal universitario, y éste volvió a confirmar las regulaciones en enero de 1872.

Era evidente que se trataba de evitar que las mujeres pudieran alcanzar un título que les permitiese ejercer la medicina en situación de igualdad con los hombres, hasta el extremo de que alguno de los doctores que se negaron a dar clase a las mujeres matriculadas, bajo el pretexto de falta de salud y de tiempo, aceptó sin embargo impartir un curso a “non professional lady students”.

En la sesión de invierno de 1871-1872, Sophia y sus compañeras lograron únicamente matricularse en la clase de química del doctor Stevenson Macadam, en una escuela extra-muros. Por otra parte, en el invierno de 1871-72, tres de las compañeras de Sophia (del grupo denominado Edimburgh Seven), Helen Evans, Matilda Chaplin y Mary Anderson, abandonaron los estudios para casarse. Años más tarde, dos de ellas retomarían los estudios y obtendrían el título de doctoras. Por tanto, en 1872 quedaban siete mujeres matriculadas como alumnas de medicina en la universidad de Edimburgo. Otras seis o siete asistían a clase en las extramuros, sin estar matriculadas, seguramente con el proyecto de acceder a exámenes en facultades del extranjero. Algunas de ellas disfrutaban de  becas concedidas por Elizabeth Garret y otras mujeres profesionales. 

En enero de 1872, el Tribunal de la Universidad declaró que no podían tomar medida alguna que permitiese a las mujeres continuar sus estudios “with a view to a degree, but that, if we would altogether give up the question of graduation, and be content with certificates of proficiency, they would try to meet our views!”
 No se prohibía que un reducido grupo de damas adquiriesen ciertos conocimientos de medicina que podrían usar en el ámbito familiar o en obras caritativas, pero sí que pudieran acceder al ejercicio de la profesión en el ámbito público. Sophia replicó inmediatamente que los certificados de asistencia les eran inútiles, al no estar reconocidos en la Medical Act de 1858 para el ejercicio de la profesión; que habían abonado las tasas de matrícula al igual que el resto de los alumnos, no únicamente tasas de enseñanza y que se les había exigido realizar el examen preliminar de acceso “for the medical degree”, habiendo aprobado asimismo cuatro de las alumnas del primer examen profesional. Sophia incluyó en su escrito la sugerencia de que se dejase momentáneamente de lado el tema de la graduación para atender a la provisión de medidas que les permitieran cursar las materias pendientes. La respuesta del Tribunal de la Universidad parecía en principio un triunfo de las mujeres, al manifestar que “”they were  desirous to remove, so far as possible, any present obstacle in the way of a complete medical education being given to women; provided always that medical instruction to women be imparted in strictly separate classes””
… aunque más adelante manifestaban que “”it is, however to be distinctly understood that such arrangements are not to be founded on as implying any right in women to obtain medical degrees, or as conferring any such right in women to obtain medical degrees, or as conferring any such right upon the students referred to.””
 (El texto completo de la petición de Sophia y la respuesta del Tribunal de la Universidad se incluyen en el Anexo II). Tratando de aclarar totalmente la postura del Tribunal, Sophia solicitó se le confirmase si podían considerar garantizados los dos puntos siguientes:

“1. That, though you at present give us no pledge respecting our ultimate graduation, it is your intention to consider the proposed extra-mural courses as “qualifying” for graduation, and that you will take such measures as may be necessary to secure that they will be so accepted, if it is subsequently determined that the University has the power of granting degrees to women.

2. That we shall be admitted in due course to the ordinary professional Examinations, on presentation of the proper certificates of attendance on the said extramural classes.”

La inmediata respuesta del Tribunal de la Universidad fue contundente: ni se reconocerían las clases de las escuelas extramuros, ni se tomaría medida alguna para permitir a las mujeres la consecución de sus títulos legalmente reconocidos.  Sólo les quedaba a las mujeres el camino de una reclamación legal contra el Senado de la Universidad: “we brought an action of declarator against the Senatus of the University, praying to have it declared that the Senatus was bound, in some way or other, to enable us to complete our education, and to proceed to the medical degree which would entitle us to take place on the Medical Register.”
 En escrito presentado en la reunión de 27 de marzo de 1872, seis miembros del Senado manifestaron rotundamente su decisión de no actuar en defensa del mismo en este litigio,. (Ver Anexo  II). Otros dos profesores, los doctores Fleeming Jenkin y Cosmo Innes, solicitaron asimismo se retirase su nombre de la lista de defensores del Senado.  

El 26 de julio de 1872 se producía la sentencia del Lord Ordinario (Mr. Gifford), a favor de la solicitud de las mujeres. La universidad tenía ahora respaldo legal para otorgar a las mujeres todos los derechos y privilegios correspondientes a la condición de estudiantes y permitirles acceder a los exámenes para la obtención del título. (Ver texto en Anexo II). Sin embargo, en vez de ello, la universidad presentó apelación en la Cámara Interna, y, finalmente, el juicio celebrado en junio de 1873, fue favorable a la universidad, por siete votos contra cinco. Las mujeres perdían todo derecho a completar sus estudios y obtener los títulos correspondientes y eran además condenadas a pagar los gastos de ambas partes que ascendían a 848 libras con seis chelines. Al parecer, los jueces que votaron a favor de la Universidad lo hicieron por considerar que ésta había cometido un acto ilegal al admitir a las mujeres cuatro años atrás. 

Ante estos hechos se produjo un enfrentamiento de posturas entre Elizabeth Garrett y Sophia Jex-Blake. El 5 de agosto de 1873, Elizabeth publicó una carta en el periódico The Times, manifestando su punto de vista: en vea de entablar una batalla legal con las universidades británicas, Elizabeth consideraba que las mujeres que deseasen estudiar medicina, debían tratar de hacerlo en una universidad extranjera. (Extractos en Anexo II). Sophia contestó mediante carta publicada el 23 de agosto en el mismo periódico, reafirmando las posibilidades de conseguir el título que las mujeres tenían en Gran Bretaña  y su voluntad de conseguir que las puertas de las universidades británicas y con ellas las del Registro se abriesen para las mujeres. (Ver Anexo II).

Durante el curso 1872-73, Sophia cursó solicitudes a las universidades de St. Andrews, en Escocia, y de Durham, pero ambas fueron rechazadas. Estas gestiones y el seguimiento de las reclamaciones legales no impidieron a las mujeres continuar, no sólo sus clases prácticas en la Royal Infirmary, sino también seguir un curso de práctica de Medicina con el doctor George Balfour y otro de Anatomía Práctica con el Dr.Hoggan (ayudante del Dr. Handyside) aunque la universidad se negase a reconocer esta última. En el verano de 1873 realizaron un curso de Jurisprudencia Médica con el Dr. Littlejohn y en el invierno siguiente cursaron Medicina Clínica, Obstetricia, Materia Médica y Patología en la escuela extramuros. Los profesores de estas dos últimas materias solicitaron ser reconocidos por la universidad de St. Andrews. De esta forma, pese a la negativa de la universidad, en marzo de 1874 las alumnas que habían comenzado con Sophia en 1869 habían cursado ya todas las materias a que podían optar en Edimburgo y habían completado asimismo los dos años de prácticas hospitalarias. 

VI. La batalla legal en el Parlamento

El 2 de marzo de 1874 se celebró la última reunión del Comité de apoyo. El profesor doctor George Balfour, quien había prestado continuo apoyo a las mujeres, propuso que se trasladase el tema al Parlamento y, finalmente, se redactó una escrito dirigido al Primer Ministro solicitando la intervención del gobierno. (Ver texto completo en Anexo II). La batalla parlamentaria se había iniciado en agosto de 1872, cuando Sir David Wedderburn, durante el debate sobre el presupuesto de la Administración Pública, propuso que la cantidad asignada a la universidades escocesas debía reducirse en la cantidad correspondiente a los salarios de los profesores de la facultad de Medicina de la universidad de Edimburgo. Y explicó que tal propuesta pretendía poner de relieve “the inexcusable conduct of the Medical Faculty”
, pero dado que acababa de producirse un jucio favorable a las mujeres por parte del Lord Ordinario, era de esperar que la universidad atendiera sus justas peticiones, y que, en caso de que el Senado no lo hiciera así, él volvería a presentar una moción similar al año siguiente. Dado que la universidad apeló la decisión del Lord Ordinario y la decisión final de junio de 1873 fue en contra de las aspiraciones de las mujeres, como hemos visto anteriormente, Sir David Wedderburn hizo saber el 29 de julio de 1874 que presentaría al comienzo de la siguiente sesión parlamentaria “a Bill to grant to the Scottish Universities the powers they were now supposed not to possess, to educate women in medicine, and to grant to them the ordinary medical degrees.”
  

A primeros de enero de 1874, Sophia se trasladó a Londres, donde mantuvo conversaciones con varios miembros del gobierno. El Ministro del Interior era partidario de presentar una propuesta de ley a favor de las mujeres, movido por la solicitud presentada por cuatrocientos setenta y un graduados de la universidad de Londres, por la que él era diputado (ver texto en Anexo II),  pero una repentina disolución del parlamento y cambio de gobierno paralizó momentáneamente tal posibilidad. 

En abril de 1874, un grupo de parlamentarios pertenecientes al partido conservador y el partido liberal, el Honorable W. Cowper-Temple, el Honorable Russell Gurney, Mr. Orr Ewing y el Dr. Cameron, presentaron al Parlamento una propuesta de ley bajo el título de “A Bill to Remove Doubts as to the Powers of the Universities of Scotland to admit Women as Students, and to grant Degrees to Women.”
  Pese a lo limitado del alcance de la ley: permitir a las universidades de Escocia que lo deseasen matricular a mujeres como alumnas de pleno derecho, el Tribunal y el Senado de la universidad de Edimburgo presentado sendas oposiciones a la propuesta de ley. La del Senado iba firmada únicamente por doce de sus treinta y siete miembros. Asimismo se presentó otro escrito contra la propuesta de ley por parte de algunos miembros de la facultad de Medicina, de hecho los mismos que habían firmado la petición del Senado. La Universidad de Glasgow presentó asimismo  un escrito en contra, con el único argumento de que se otorgaba un aumento de poder al Tribunal universitario.

A favor se la ley se presentaron sesenta y cinco peticiones, de las que destacamos:  peticiones: una firmada por veintiséis profesores de las universidades escocesas, incluyendo ocho profesores, de catorce, de la universidad de St. Andrews, y trece de la de Edimburgo. Otra, firmada por todos los profesores de las escuelas extramuros que habían dado clase a las mujeres. Otra, presentada por el Comité de apoyo. Otra, por el Ayuntamiento de la ciudad de Edimburgo, con más de cuatro mil firmas de ciudadanos hombres y mujeres, y otra, hecho importante desde el punto de vista de la historia del movimiento de las mujeres, por más de dieciséis mil mujeres.

La segunda lectura de la ley estaba prevista para el 24 de abril de 1874, pero el doctor Lyon Playfair, de la universidad de Edimburgo, solicitó, con carácter de urgencia, más tiempo para considerar el tema, lo que provocó un nuevo retraso de un año. Únicamente se pudo presentar una moción el 12 de junio de 1874. Durante el debate sobre la misma varios miembros del parlamento la defendieron con importantes argumentos contra la oposición encontrada por las mujeres. (Ver extracto de la intervención de Mr. Cowper-Temple en Anexo II).

El 3 de marzo de 1875, casi cuatro meses después de la apertura de la London School of Medecine for Women, se procedió al fin a la segunda lectura de la propuesta de ley, que despertó un vivo debate en la Cámara. Los principales argumentos expuestos por los parlamentarios favorables a la ley fueron:

 “(1) the justice of the claims of those ladies who had been already admitted  to matriculate and study at a Scotch University, and had then been refused examination and graduation on the ground of illegality; (2) the desire that ought to be felt by the University of Edinburgh to be enabled to remedy so signal an injustice; (3) the desirability that women should have access to the highest education, and should be admitted to University examinations in general; (4) the special  demand that existed for women as medical practitioners, and the impossibility of their placing their names on the Medical Register without admission to some recognized examination for a licence or degree.”
 

No se rebatió que las mujeres tuvieran derecho a acceder a estudios universitarios, y tan sólo un miembro del parlamento manifestó que la medicina no fuese una profesión adecuada para ellas, pero la propuesta de ley fue rechazada por ciento noventa y seis votos contra ciento cincuenta y tres.

Inmediatamente después, el 22 de marzo de ese mismo año de 1875, Mr.Cowper Temple presentó otra propuesta de ley solicitando que se permitiese la inclusión en el Registro de aquellas mujeres que obtuviesen licenciaturas en Medicina en las universidades de Francia, Berlín, Leipzig, Berna, y Zurich, sin que tal medida pudiera ser aplicable a los hombres. Pero el Gobierno no apoyó tal propuesta, por lo que no fue sometida a una segunda vuelta en la Cámara de los Comunes. 

El l6 de junio de 1875, se produjo un hecho importante, en respuesta a una pregunta de Mr. Stansfeld sobre una enmienda a la Ley del Colegio de Cirujanos (Medical Act Amendment (College of Surgeons) Bill, Lord Sandon, en nombre del Gobierno, admitió ante la Cámara que la educación médica de las mujeres merecía la atención del Gobierno y se comprometió a estudiarla.  “And this was the first step positively gained, the admission by Government that the question was one upon which they were bound to come to an opinion, and the promise that they would do so effectively not later than the following session of 1876.”
  De acuerdo con este compromiso, Mr. Simon, en nombre del Presidente del Consejo Privado de Su Majestad, dirigió una carta al Presidente del Consejo Médico General, solicitando su opinión sobre la propuesta de Mr.Cowper-Temple. 

El tema fue objeto de intenso debate en la reunión del Consejo de junio de 1875, que culminó en la emisión de un ambiguo informe dirigido como respuesta al Lord Presidente, en que, al menos, se reconocía que las mujeres no debían ser excluidas del estudio de la medicina.

“”The Medical Council are of opinion that the study and practice of medicine and surgery. Instead of affording a field of exertion well fitted for women, do, on the contrary, present special difficulties which cannot be safely disregarded; but the Council are not prepared to say that women ought to be excluded from the profession.””
 

De nuevo, los argumentos aducidos por ambas partes son un exponente de los prejuicios tantas veces referidos en esta tesis y especialmente desarrollados en los capítulos III y IV, y también del desenmascaramiento de tales prejuicios y el apoyo prestado a la causa de las mujeres por un amplio número de políticos, profesores universitarios, doctores, etc. Así, Mr.Turner, de la universidad de Edimburgo, adujo el repetido argumento del menor tamaño del cerebro femenino, y el exceso de emotividad y escasez de lógica en la mente femenina. El Dr. Andrew Wood, también de Edimburgo, insistió en el grave perjucio que supondría la presencia de alumnas en el quirófano, a lo que replicó el Profesor Humphrey 

“who remarked that “enormous opportunities of doing good to our fellows” might compensate for a good many disagreeable; and that, as a matter of fact, he had never been present at an important operation without seeing women nurses in attendance, and that therefore it failed to strike him as an enormity that women-students might be present also.” 
  

Se defendió el coraje mostrado con frecuencia por muchas mujeres, así como su fortaleza física y moral. Y Mr. Macnamara criticó que se aceptara el trabajo de las mujeres como enfermeras mal pagadas, y se considerase inmoral su actividad profesional remunerada y reconocida como en el caso de un hombre. Asimismo se defendió el argumento, tan frecuentemente utilizado por las pioneras de la medicina, de que las mujeres y los niños debían ser atendidos por mujeres. Varios de los doctores opuestos a las mujeres defendían que existiesen exámenes y titulaciones diferentes para ellas, que, casi indudablemente, supondrían una situación de inferioridad profesional en la práctica.  

En los primeros meses de 1876, un grupo de mujeres estudiantes de la London School of Medicine for Women se entrevistó con el Lord Presidente, siendo presentadas por Lord Aberdare, Mr. Stansfeld y Mr.Forsyth, quien insistió en la necesidad de que el gobierno presentase una ley que permitiese a los tribunales examinadores aceptar a las mujeres. El Honorable Cowper-Temple volvió a presentar su propuesta de ley sobre el reconocimiento de los títulos obtenidos en el extranjero,   pero poco después, en mayo de 1876, “an Enabling Bill was brought in by the Right Hon. Russell Gurney, Recorder of London, with the object of enabling every one of the nineteen Examining Boards (including the Scotch Universities) to admit women as well as men to their examinations, if they chose to do so.”
 Esta propuesta fue enviada por el Lord Presidente al Consejo Médico, que dedicó dos sesiones a debatirla, informó a su favor, pero insistiendo en que la medida debía ser únicamente permisiva, sin obligar a ningún tribunal examinador a admitir mujeres si no lo consideraba oportuno. El Medical Council exigía asimismo que las mujeres no tuviesen derecho a participar en los órganos de gobierno de los Tribunales Examinadores. Mr. Russell Gurney aceptó estas dos condiciones, sin las que probablemente la propuesta hubiera sido rechazada. La propuesta, conocida como Russell-Gurney Enabling Bill. fue aceptada por el gobierno y aprobada el 11 de agosto de 1876.

VII. La apertura de los Tribunales Examinadores y las Universidades británicas a las mujeres 

En septiembre, dos alumnas de la London School of Medecine for Women, Edith Pechey y Miss Shove se trasladaron a Dublín, siendo, en principio bien aceptadas tanto por el Irish College of Physicians y la Queen’s University of Ireland. Esta universidad contaba con facultades en las ciudades de Cork, Belfast y Galway y algunos profesores estaban dispuestos a admitir alumnas en sus clases, pero la oposición de un solo miembro del Consejo de la Facultad lo impidió. Sin embargo, el Colegio de Médicos de Irlanda estaba dispuesto a reconocer los estudios de la London School of Medicine for Women y admitir a sus alumnas a sus exámenes en las mismas condiciones que los hombres. Por tanto, éste fue el primer Tribunal Examinador del Reino Unido que permitía el acceso de las mujeres a sus exámenes para obtener un título universitario que les garantizase la inscripción en el Registro y la práctica legal de la profesión médica en su país.

En 1877, Eliza Dunbar y Frances Hoggan fueron las primeras en obtener el título del Irish College of Physicians e incluir sus nombres en el Medical Register. Tres meses más tarde, en  mayo de 1877, Sophia Jex-Blake, Edith Pechey y Louisa Atkins, fueron las siguientes. Sophia Jex-Blake fue la quinta mujer doctora en ser incluida en el Registro oficial del Reino Unido, once más tarde que Elizabeth Garrett. 

A finales de 1876, Edith Shove solicitó ser admita a los exámenes de la universidad de Londres, tras haber completado los estudios en la London School of Medecine for Women. Su solicitud fue de nuevo objeto de amplio debate en el Senado de la universidad y, pese a la oposición de un grupo de doctores, encabezados por William Savoir, fue finalmente aprobada la admisión de mujeres candidatas al examen el 29 de junio de 1877. Y en enero de 1878, se modificó la carta de derechos de la universidad de Londres, permitiendo el acceso de las mujeres a los exámenes de todas las titulaciones. En 1882, Edith Shove obtuvo la licenciatura en Medicina por la universidad de Londres, siendo la primera mujer graduada en medicina por una universidad británica. 

En 1885, el Real Colegio de Cirujanos de Irlanda abrió sus aulas y sus exámenes a las mujeres.  Al año siguiente, en 1886, la Facultad de Doctores y Cirujanos de Glasgow  y los Reales Colegios de Doctores y Cirujanos de Edimburgo, anunciaron la formación de un tribunal conjunto, que proporcionaría una única titulación a la que se permitía acceder a las mujeres. 

En 1894, la universidad de Edimburgo permitía el acceso de mujeres a los exámenes para la obtención del título en medicina, aunque se les seguía prohibiendo el derecho a asistir a clase. Las primeras graduadas en la universidad de Edimburgo fueron Jessie MacGregor (alumna de la Edinburgh School of Medicine for Women, de Surgeon Square, la escuela de medicina de Sophia Jex-Blake) y Moda Geddes (alumna de Chambers Street College, la escuela de Elsie Inglis). La batalla había dado, finalmente, sus frutos y la facultad de Medicina de la universidad de Edimburgo dejaba de ser una fortaleza inexpugnable para las mujeres doctoras.
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